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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

l j $ leyes, árdend y anuncios ique hayan *de*ín-
i en los IkiLETpKs OFICIALES se lian de mandar 
Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
los Edito:es de los mencionados periódicos. 

(gjal orden.de 6 de abril de 1839;. 

SE PUBLICA TODOS l,OSTJTAS,"ESCEPTO~tOS DOMINGOS. a. ^ 
r -f 

VñáottsiséhicióT» —En esta capital, llevado 1 HomiciHo, fO rs. mensuales -: 

anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 

£Dr un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en Tas oficinas del Boí 
prredera baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, di 

mente por medió de carta afEdltor^con Inclusión del importe del tiempo del 
en sellos.—Un número suelto 10cuartos. — . - - - = = : , . 
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1 Las 'diáÍK>sitííóíles iíé (^ , ,| ,utóVldáéési'¿bcepW'lae I 
que seabáihy<Ahfcfadé ^tóíúO^brev'seimsertiiráu 
oücialfflefltéri aámísmo cuJdqwor ^nu^io^. WOWrv 

jientetial , seflywio nacional, que dimauu «le las 
"mismas,; J$f,o.,los de interés particular pagarpn su 
inserción * ' mjremiunq 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PA¡KTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
N I S T R O S . 

i M. la Iteina (O. I). G.) y su au-
gustijreal familia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante salud. 

Pan< 
Pres 
Mini 
UIll'llli 

iiui 

les 

MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA.. 

REAL DECRETO. 

!

ngo en disponer que don Manuel de 
, Marqués de Miratlores, nombrado 
ente de mi Consejo de Ministros y 
rodé Estado, se encargue del des-

ni del Ministerio de Ultramar. 
Dado en Palacio á dos de marzo de 
ochocientos sesenta y tres.—Está 

rubrjeado de la-Real mano!—El Ministro 
Gpacia y Justicia, Pedro Nolasco Au-

P R E S I D E N C S a DEL CONSEJO DE M I -

I NISTÜOS. 

Reales decretos. - ~~ — 

Un atención á las circunstancias crue ] 
concurren cñ don Rafael Monaresy C e - i 
l'rián, Vicepresidente del Congreso de los 
Diputados, 

Vengo eri nombrarle Ministro de G F A - • [ 
c«a V Justicia. k 

Dado en Palacio á tres de marzo demil 
^hacienlos sesenta v tres.—Estarubri-
^dd de la Real mimo—El Presidente 
¿el [Consejó de Ministros, Marqués de 

concli 
Fra 

fn aiendion á' las circunstancias que 
i-ren en e] Teniente- Generaháon 

gcisoo de Mala Alós, Senador del 
U N 

Alai 

o 
do. 
Con 
fio; 

Vengo 
nna. T en nombrarle Ministro de 

Jpdj en Palacio á ires'de marze de mil 
' leiltos lesenta y tres.—Estárubrica» 

la^Reil mano.—El J^esidente del 
f jo de ^Ministros, Marqués dé Mira

res 1 
**n atención á las circunstancias que 

_ _ 7 

concurren!en don Manuel Moreno López, 
Consejero de Estado y Diputado a Corles, 

Vengo, en nombrarle .Mto.tairo.de 
Fomento. 

Dado en Palacio á tres de marzo de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Marqués de Mira-
Sores. 

Estadística. 

Por Real orden de 2 0 de febrero próxi
mo pasado, y á propuesta del Tribunal de 
censura, ha sido nombrado Inspector de 
Estadística (fe lavprovincta de Pontevedra 
el segundo CoraaDtlanle de Infantería d o n 
José Sierra y Ribera. 

Por otra» dos de 2 í del mismo mes 
han sido nombrados para desempeñar igual 
cargo en la provincia de Badajoz el Coman
dante de caballería don Miguel Sanz y 
Gómez, y en la de, Oviedo el Comandante 
de' infantería don Enrique Sánchez 
Manjon. 

MINISTERIO. J)E LA GUERRA. 

REAL D E C R E T O . 

Vengo en disponer que cese en el 
careo <le Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra el Mariscal de Campo don 
Francisco de Uztáriz y Gimeno; quedan
do muy satisfecha del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempeñado, 
a < Dado en Palacio ix dos de marzo - M 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

Nútoe'ro 20.—Circular. 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice liay.al Director general de. 
Administración militar lo que sigue: 

A9. M: 1a= Reina W . D. G%) se ha 
dignado-mandar que en la Iramitacien-y 
curso de las instancias y espedientes que 
se DTomucvan en reclamación del pago 
de la «ratificación de 2 0 0 0 rs. concedida 
por los artículos 4.° y 5 7 de la ley de 
reemplazos «le 5 0 d e enero de-l£aCV«v4os 
soldado* cumplidos del ejercí lo que M: 
encuentran en el caso de no haber re-

TQÚticládo esle derecho*, se~ observen ras 
formalidades y prevenciones contenidas 
en la intruCdoii í ¡UED1RIJO~á"V: E . ad-
jlinta.» I m M'M C . 

De Real orden, comunicada por di

cho señor Ministro, ro traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos^ corres
pondientes, con inclusión de la Instruc
ción que se cita. Dios-guanle k V. E., 
muchos años. Madrid i 6 de febrero de 
1 8 6 5 . — E l Subsecretario, Francisco de. 
Uztáriz Señor , 

" '• ~i i _ 1 - i 
I N S T R U C C I Ó N 

;.|)r«!i,(la pnr ItÁal orden do esta 7erlt?rpar^or-_ 
mali/ar k»s«->|io»li«i»tt!s jiíslificütíyos »t»T dowclm, 
;« la gtltjficadóil >eiiald.l4 |mr lOí arilcul»>t 4 0 

y ñ.° d« la l«.'V ile ivi-mplazos de 30 de ei»¿[Oile 
1856 á los ¡uilivutuos de Uopa ííu»xiiíi*d«»i*^ in-' 
Ltilizailos cu cainp.»ña y lier-d»ífos dtílos fellc-, 
CÍdo , i r: P A 4 

Artículo 1.° Todos los iñdividuosFque 
hayan recibido suslie•encias~ábsolulat¿¡pol', 

cumplidos, por inutilizados en Campaña' 
ú otras causas, y tengan derecho á la gra-
liíicacion señalada en los artículos i: y 
5.° de la citada ley, dirigirán sus instan
cias de reclamación al Capitán general 
que corresponda al punto enque^esidan. 
Ésias instancias se doeu entarártcon una 
copia autorizada de las licencias ."absolu
tas, una justificación de existencia que 
identifique la persona del recuriente, y 
espresaran la Tesoreriftde Hacienda pti-
brica_en que se deseen realizaré! cobro. 
Llenadas estas condiciones^, el ¿Capitán 
general cursará con su informe^i (la Di
rección general de Adminbtración mi
litar las solicitudes de que se trata, á fin 
d e q u e , practicada por la .Intervención-
general la corresr^ndiente?liaDldacion, 
se remitan mensualmente «;i esle Ministerio 
para su aprobación, poriuedio de rela
ciones individuales, con sepajaciqnjdc ar
mas y de reemplazos á que pertenecen. 

Arl. 2 .° Los individuos comprendi
dos en dicha ley, que después de haber 
cumplido et tiempo dé servicio (ffle les se
ñala continuaren en el mismo, bren como 
reenganchados 1) en cualquier otsa situa
ción, dirigirán sus rnstarrciajT poráconduc-
to de sus Gefes al Director general de su 
arma, el cual las dará el mismo curso que 
se previene en el ar t . i 7 .§ 

Art. 5 .° Cuando las reclamaciones s e< 
refieran á individuos que han fallecioV 
después de haber recibidor su: licencia' 
absoluta, los herederos, «idémás-de la cc--
pia de esta que sê  previene Bit 5 artici-' 
lo deberán acreditaren Injustificación 
de existencia i)ue se acompase, su calidad' 
de únicos v legítimos herederos^ 

4.° SilosnUerTsatlüs"hjbieén falh 
cido en el servicio,-bicü en acción i r 
guerra o_por otra cualqufir alga usa I e' 
las que producen derecho á§la watilici k 
cion, entonoes los herederos' au^más te-
acredtlar que lo son en la farmaTpreven -
TJa anteriormente,-acompaftárán'^opia t e ! 

la filiación, ó ensuequ^aleróiaujiacerl -
i i c a e i o II de los Gefes del cuerpo,"que ma-

i'amo'i fii;viul dtsp ^ol 9 |n»irifl9Ínii 

nilicste el reemplazo á que correspondía 
el causante, la fecha de.su fallecimiento 
y la causa que lo motivó. El curso denlas 
reclamaciones comprendidas en este V el 
anterior artículo será el mismo que se de
signa en el I , ' 

Art | | * ¡Después de aprobados los e s 
pedientes por este Ministerio, la Interven
ción general militar, en vista de las li
quidaciones practicadas, formará relacio
nes de haberes para acreditar en cuenta 
eslos devengos, y la Dirección general de 
Administración militar espedirá al propio 
tiempo á las respectivas Intendencias de 
distrito en cuya demarcación residan los 
interesados la orden de pago, el cual ten
drá lugar por medio de libramientos á fa
vor de los mis,nos ó sus apoderados, se-
gun se practica con las demás clases del 

.presupuesto de la Guerra, con la, deno
minación de Gratificación á cumplidos del 
ejercito, para lo cual deberán Consignar
se á cada una los fondos necesarios al 
efecto. 

Art. G.° Respecto á los individuos 
que sé hallan sirviendo en la actualidad 
y cumplan en lo sucesivo, conservando 
el derecho á dicha gratificación, los cuer
pos en que pasen su úll¡m&.rejfista cuida
rán de remitir al Director general del ar
ma las; colaciones espresivasi.de Ips.dere-

¡ctíosidé.hquellosy de la ¡Tesorería, en que 
'háyadd effictüarse el pago;! cuyos docu-
m n t o s s e cur sarán 11ambieu á la l Hn'cc/n mi 
de Administración militar j>ara los.efectos 
prescritosénel arl. i.°respectoájlos cum
plidos hasta el dia. 

Art. 7.° En la misma forma precede
rán los cuerpos respecto á los individuos 
que hallándose sirviendo fallecieren ó se 
licenciasen por inútiles antes de cumplido 
el liemno prefijado, sin otra diferencia 
que,*respectó á tos que iallectes'riTílbsIie-
rederos justificarán fsus derechos en la 
forma prevenida en el art. 3.° 

Vrt. 8 . 1 Toldas'esta* noticias-V docu
mento^ m v\tkt1 de* ;base á' fáo\iw> de 
AdmiñístfMioTr1 iflilitar de Ibs'1 diétr'rtos 

ilere necesaria . 
l"Art ,.:9.° Las oficinas de AdmiriWra-

c W mi litar practicarán cíi las respofcti-
"Vlls !Uíúi(tatllOrrrjs!liis'bájastjuelpi»oce(lan, 

con áiTfcgWWWfc'fc'.* deltl'c4tada:iey'de 
'rb'eWlililzo^" -Wm" mdlK'ldUOB11 fallecidos 
(jn^iíó'nftVá'h 'étihitíriüó uri'lel"«erVfcíq el 

VrrViliíb' de sñ értfrielio- &wlnprórwisby y 
'«'lá* mmWf)ái'lfe d¡e*«'krti"1l22i «*el la 
misma ley eon respectoá losíuplenlosiJe-
mi\l\Ú [éñiit tíresente'; !ás?rtiiswoifwwMos 
ttl'OrjIos efectos las*1 Realesí'óftlene8'd»ii20 

. ' d é ' f e o ' f ' 2 8 ' d é í u r i o de i8G2'¥'agi-de 
' rjner^Últiátí. 0' 1""^ 9b * l b i i p é M 

Madrid 1 6 d e febrerodé i8G3u»«i»I 
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SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PRÜWNCIA DE MADRID. g 

Sección de • Administración.-r-Jfacitndq. 
— -a « o> v: o -a te — c oovj GC oc «i » oo>» oo»e<c».i-iotoo«©05oc»-i^í«j >-. 

en 

S ; 

La Direecion generahlc Propiedades v 
Derechos del Brtadóien 2?'del mee anta*-
rior me dice 1© siguiente: 

«Varias Administraciones principales 
del ramo y diferentes compradores de 
bienes desamortizados han consultado y 
pedido á esta Dirección una aclaración 
a la Real orden de 50 de octubre último, 
relativa á las modificaciones introducidas 
en los artículos 147 v siguientes de la 

' Rea! Instrucción de 3 1 de mayo de 1 SüH, ¿ 5 ' g. 
(jue tratan de las fianzas que deben darse § » a u - J i ~ J ' " 1 111"--
en las ventas de lincas do montes v arho- P © 
bulos, á tin de que desaparezcan las du-, w S" 
das que se han suscitado cu algunas pro- g. = 8 ^ - A c i 
viix-ias sobre si «lebe<larse efecto retroac- 3 ¿ g- g — ¡ • 
tiNo,.ia.<-s¡, n.s;olasmo,lili,-aciones.eom- £ ; I 
prendiendo en ellas lodos los contratos B §• « = = ^ 

.-consumados antes de su publicación, ó = 
únicamente los que se_ ha van forma li-

- -1 »~ OO 

Per 

jrestó 

ra o 

1 
2. o" 

Hora. 

• 9 * — — 

S t.» d S9 • o 

[1El E, Ei E- EIcL SL5. £1 El i." El E. El Z E. E. E. E.E i- E. r_ I EIE-Ei^ElE-'El — E " 
yiJHUiiIr. 'iono**» ndo 1 ,'xoqo.i OÍIÓMW louni' . lr líml no' nrní; /iio\o | ' i/p. 

en 

f 

A 

i r 

I i 
I 

^ | W I «i II «I lia í/H.iVl» • Vl»|»**I»«^ UVI . ~ • # j < i i v u y , Sí O * 
.lesvrtor del regimiento, de Horbbn, T e - g = ¡tur r | í .% 
dró'Lopez l'ineiro. cuvas solías se a r ' ,. _ . - :r. ~ — — ^ t; r¿ r. i-

fi ^ "" 33 S '~ y ' C : 

#áf¿l«5i 
°.t .Jii; !•• no BU'rflO|ü'H| ,• íTl 

listando prevenido por el r H a m e n l o 

íOlóbtn | ifliou ns 
;uj¡f¡ J 
ndiuo 

aprobado para la nueva presiu-cion del sei'-
Ifóie <le Kjajtfjeg que !<is «•lientas de-Ios-.,,, 
mismos se, publiquen en el //<?/<-//<* Oficial, = »• 

-se.wae^ta.oonlinuacipnjn (pie lia sido . g , ; - g . n J ^ u ^ ' U ^ .'•/•••toi 
remitida á esta superioridad por e) Alcal- f ?! " u „ h t : H] , I : . I ÍTI 

'« 'br<W* o»»liir«acionv debiendo darme 
Mi i . M i n í e n l o de e s t e c e n icio. g ; 5 . ? « S 

ii ioq n-(HUÑ9n»3il " ' ' m ' 

O 

TI II. I'l ll'i 'IMMM'irj •• 
«Ir rd»e'ki^;b :l» s . ^ w l « : . i i i . i t M : ) # J Í • • W • » » « 

otn> t-̂ r; ri;i 
I OÍ 

doI?fl«íhNbt.delcaolon,de la. cimlad d|e,a:,u- gti^*§ b , , , , , , / 
••¡lAJíptó m l^'i-ares,. espresi\a de los ser- ^ ' « , e « . * = ¿ * = = • s , c a • « -

.vicios de bagajes prestados por dicha S u 
• it^ulladiflí^lqaUeza.delu^ismo, cuarlo n i - ¿ . £ 
-M^iwdelanpj)ró¡!|irap.pasa(lo,áíindcque: ,|.¡i,;•,&..•'•SKÍ*!*•* - < • = - - - ^ ^ 4 

porlospueblosdolcantop.fcnclprecisotér- ; _ v | / x , r , : l M ( 

mioodeoqbO/diasHÍHi.e^poHgíín , i n su \isia BAám ~ 

las reclain^oBesqpüIjenganporcpi^Yc!-- . ,i,,¡.% IUJ .«.ul «i-oi ti ^ - - i <u*, ^ . w , i * 4 ^ X - l - m * Hr*-.iW^-»^^)»r.tijiiw» 

»;¡I)I;:M ui£gi,oii'm'iíib uayubonq !>up <¡,\ .-.oisea dicho t é r w n o i s i n í a f e t e h o , reeja-
•'ijniacwnalgíiiiaiifteipr^qeAefi'i á su liqui-
)íalatóonyálps<|einfe ; el^t8scf^ipfpq|>s.. 

Madrid 14 de febrero,de l.stj.-,.—Kl 
DuqU»;^ Ses(A»;d-«l ,|, QÍ Uhlu.V 

v ooii'üiM f.-tJ—r——-—¡o •j.l'fU'.ni nfannvd» 
•uip -•>iir-ii>'..^'' i f,r>v\ntüm\i >-.¡;l oh »t,iiij'» 

cliih«x>fioa . y i i r_ i . .... 

| • |; ¡ 11 
_ -in lodial »»n :«D w*p lo no nmlnsuauo 

•' ••,g.,¡!yjj til ao HOStW Üfl̂ J II <f.blQ0)jW'i ••. 'ít <*<j / > i tu ; b i l j a i i i o l 
: •; •; £"i 11. ffliffqmu.Hi . ' ' l i i"i i in;i i ' ) l iu; i.h : -lif. .M V a o^idli d i p n ó u j t n i t l l ¡,\ wi 

-BflJ !J|i |> );, i NI <ol oí» DOloiüíl I -ib 
i 9 3 . ' tÜUJifc 
UMJ ^(ni'jiiiuiutx) rnobi6 Ifidfl a(I 

'»!> í'iiip-iiíirr | £; 

I r 

md) \r.T"V¡it —« 
lob iobiiii<|<i "S-Ifí !-/»« 

ob oiJata 'jlTii'idm^n 

lob oluobifüi istiaii 

mp eftba&Uanuu'rHaTÍ ni)ianoJ« o» 

file:///isia
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ptflN'ISTRAfJON PRINCIPAL DE BACtERDA PÚ-
* BLICA DE ipjffymU pBj MADRID. 

Estadística . — Amillaramientos. — Cir
cular. Y.OW) 

Aunque en circular pubíicaitepor es
to VíJminislracion en el Boletín Oficial 
,¡PI sábado 8 dfl noviembre Be 1862 v hú-

r a u -

río* ea»el mismo peciuclico f»iusi»l¿ corr 
5 nomütíúlo al miéj-oeleíi.2*.de)«áJ)nl)de; 
7<u>l número 07, la circunstanciado 
HtoM renovado posteriormente 1*» teo-
3Lie< evaluadoras; -aunque soto por 
2|5S y üe !«) adelantado .lo la época 
¡ i i , fe trabajos'•preliminares á la der-
£ d« contribución territorial que ha 

empezar á regir en i de julio inme
diato, hacen nuevamente necesario el re
cuerdo de servicio tan" preferente, como 
oue no de olra manera se regularizará la 
distribución alícuota* ti^cUpo entre los 
MrilOS municipales. 

Sin bases, pues, la Administración en 
caso contrario que someter á la resolu
ción de la Kxcnia. DípulaeionProvincial, 
se la crearía un conflicto que pudiera 
fnriifj/en refluir contra alguno ó algunos 
¡J¿ |us capitales líquidos imponibles reeo-
ñoóuios por las local idades interesadas, 
,le no tener reunidos lodos los padrones 
ue riqueza; y de aquí su determinación 
¡Dalterablé de que estén presentados á 
. \ unen para el dia l o de abril próximo, 
aunque al efecto tenga que hacer uso de 
|IN elementos puestos á su disposición 
por la circular-dé la Dirección general 
de Contribuciones directas de 1.° de 
agosto de 1850. 

V no es que deje de estimar en todo 
su valor lo complicado y penoso del tra
bajo de que se trata; pero tiene en cuen
ta, como no puede menos, lo adelantado 
oue estará en casi todas las localidades 
fio la provincia, partiendo la'iniciativa 
desdé principios del año de (861; y no 
la es dado de forma alguna, por otra 
parte, dejar de llenar el compromiso so
lemne que tiene contraído con la supe
rioridad de llevar á término la reunión 
concreta de los elementos de riqueza ter
ritorial con anterioridad al senlamionlo 
de contribución. 

En tal concepto, indispensable es que 
los señores Alcaldes, Presidentes, dé las 
Juntas periciales, promuevan frecuentes 
reuniones de estas corporaciones, y el 
W sin levantar mano se dediquen lodos 
sus individuos á dar por concluido un 
sen icio del mayor interés, núes que no 
je otra manera, "se evitará á la Adminis-
racion el disgusto de formar de oficio 

l°s ann||aramienÍo1á,,'# W á costa de los 
morosos. 

Madrid 2 de marzo de 1863.—José 
'ernandez de Riero. 

«• ' i ' i ijgm* 

SESTA SECCIÓN. 

roov.DENClASJUDICIALES. 

™99fa dft primera instancia del distri
to de la Incluaa. 

1 o r ol presente v en virtud de pro-
juencm del señor don Kí*?ftni«. . u t M M i . 

Príe.n , e l S ü f t o r , , o n K n ^ n i 0 Miranda 
m x l * * l ? g a d o d e P r i r a e r a inslan-

l e ' distrito de la Inclusa rtr- esta cor
ma ¿ n , " ( L A I L A » ) 0 R L ' 1 ^ ) T A I I " IB mis-
tancjo i n ! n c , s c o M u n o z > c n a u l o s a instan • 

n a ° de dona Polonia Plaza, vecinos 

de Yillaseca de la Sagra, se cita, llama 
y, emplaza por, pierio d,e-|a Qaoeta Y Bo
letines O petates de ^defjó. yJ|ffl$?»; 9 o n 

término de treinta días, á contar desde 
la inserción del presente anuncio en di; 
clios periódicos oficiales, á lodos los que 
se crean pon derecho ú la propiedad de 
los bienes que constituyen el Patronato 
de,¿pegos , ¿ obra pia, 'fundadas por el 
doctor don Francisco López Mena, en 25 
de setiembre de 1679, para «pie en dicho 
término, se presenten en este Juzgado, 
á deducir las acciones Y el derecho en 
que se consideren asistidos, en concur
rencia con el don Maleo Martin Barco, 

<*»w v ^ J * , ) l a z ; í ' 
parle demandantes,, apercibidos que de 
no verificarlo, les parara el perjuicio 
quetfiava.lugaF, . \y» *\i A V . J » v 

Madrid 1!) de febrero de 1865,—De 
orden de S. S., Francisco Muñoz.—165. 

.DI .'.I !<• «» . K l W l f i f c l A 

• >l;^ lolurt'JV in.j í í n h i i i O 
Juzgado de paz del distrito del €¿ntro. 

' i mninun nwbl 
En virtud de provnlencia del señor 

don-lífuiqueTerrón y Melendez, .lnez de 
paz de dicho distrito, se cita, ^ (ion Ma-
nhet-8écñ; domiciliado en esta corle, y 
cuya habitación y paradero se ignora, 
para que compare ca en la audiencia de 
S. S., pfsó^bajo de la de este territorio, 
el 10 de marzo próximo á hi> tres y me
dia de su tarde, á lin de celebrar acto 
de conciliación solicitado por don Her
menegildo Méndez, como apoderado de 
don Juan Itospide, Director de la socie
dad La Beneficiosa], sobre desahucio de 
l i linca que lleva en arriendo titulada La 
Piorera, sita en las inmediacicnes del 
pueblo de CaniHejas, por falla tfé'pago 
de sus alquileres, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo por si ó por medio 
de apoderado en forma, y asistido Üe 
hombre bueno, se dará porterminado el 
acto, imponiéndole la mulla de 2 0 rs. v 
las costas, con arreglo al articulo 209 d'e 
la lev de enjuiciamiento civil. 

Madrid 28 de:febrero de 1865.— El 
Secretario, José de Solo.—158. 

Í»|> aoitóflifi • i • fconoi O K 
loq O ..^i'HH.* t;4#b ;0¿8! *>b li'ido «ib J. I 
Juzgado de j/rimera instan cía del par

tido de-Walhajon. 
}. '•!» , M > . I *»b oinui *»b . l o b n t s b l 
I). Quintín Azana, Juez de primera ins

tancia de este partido de Tamajon, 
provincia de Guadalajara. 
*'«agt) saber:1 *JUe della Iglesia parro

quial de Torluero, ha di^saparecido la 
reÜquia de San lUas. desde setiembre 
anterior, al mes actiíal, cu .as senás'se 
espresan al pié. 

Bii su virtud requiero y suplico ;'i to
das las autoridades del re'ino y tíuardia 
CÍM"1, se sirvan practicar y hacer practi
car ¿¿antas diligencias sean del ty&O v 
su celo les supera en aveiiguacion del 
paradero de tan sagrada reliquia, que 
cairo de ser habida, pondrán á mi dispo
sición con la persona ó personas1 en utuV-
nesexis la ; si fueren . sospechosas de la 
c%tofeion del delito <pio se'jiferiígue, acer
ca del cual instruyo causa. ' : I'"' S 

Hado en ramájóná2fide'febre^o de 
;.( ' 1*65.—Híitiitiri Hazaña.—Por su man

dado, Kelipe'Lomparero. 
MI | .!» OfOl ..la ¡«os! u)h 

• ^ Sellas de ta retiría. M 

l»esá 
ra una w«.w»ww» w u - u v í w u * 
tales, y en el centro la sagrada reliquia 
tié'San Bl«s: ; , lsu a1wb j ;Cdtíio de ocho 
dedos, el pié redondo \ un poco1 ancho. 

v i >|> í)1<'.U»O/. i-d> J . i / . 6 .übururiool 

J<TZ(jad9J$Jlarina. 

(Pnjoft^utos de testanienlaria pen
dientes en eate Juzgado |wr fallecimiento 
de don Francisco Maria Gómez y Pinedo, 

*á Sobre media libra de piala-
espacie de custodia con dos efis-

escribiente aue fué en el cuerpo del Mi
nisterio de harina y oficial cuarto hono
rario de dicho cuerpo, formados á ins
tancia de los señores testamentarios y 
demás interesados cn la misma, sé ha 
acordado en proviq'encia dictada por el 
liscelentisimo señor Gefe del Juzgado del 
ramo en la corte, con acuerdo del iluslri-
simo señor don Santiago Aguiar y Mella, 
auditor del propio Juzgado, refrendada del 
infrascrito Escribano principal de él, sa
car nuevamente á publica subasta una 
casa sita en esta población y su calle de 
Jesu^yM^a^dislin^uíila con los números 
'5í moderno y o antiguo de la manzana 
: ¡ U , lOjCitajjS^gují jh} niedicipft practicada 
por don Jaciiito San Martin, Vrquilecto 
por la Academia de Nobles Artes de San 
Fernando, tiene de sitio 2882 y 7\8 pies, 
cuadrados, y se saca á licuación bajo el 
li¡)o de 2OS,'2O0 rs. vn., de cuya canli-
dafl .JeJ$r^ jiártir la referida subasta 
como postura menor admisible y á re
bajar cargas; 

V para el remate que ha de celebrar 
en la sala ue Juntas de la consultiva de 
la Armada,, entallecida e n el piso bajo 
de la casa llamada de los Ministcri^/ 
plaza del propio nombre, se ha señalado 
el dia 27 del corriente, á la una de la tar
de, advirtiéndose que los I¡lulos de pro
piedad de la linca se hallarán de mani
fiesto en la escribanía del repelido juz
gado, sjía cu la plaza del Progreso, nú
mero 10, cuarto tercero escalera de la 

Z H | T d ; l i d 5 d e marzo de 1 8 6 5 . - J o s é 
del Peraí y González .—160. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Guadarrama. 

El Av untamiento constirucional de 
Guadarrama, previa la superior antori-
ción compe'lénlé; tiene acordado el ar
riendo en pública subasta de los pastos 
anuos de las fincas de monte pertenecien
tes á la municipalidad, bajo las tasacio
nes siguientes: 

Rs. VM. 

La dehesa de Abajo, de 100 
hectáreas para 1000 cabezas 
lanares, ó 500 vacunas ó 
caballares 8500 

Id. dehesa Soto, de 70-hectá
reas para 600. lanares ó 200 
vacunas ó caballares. . . 5000 

IÚL dehesa Porqueriza, de 58 
hectáreas para 500 lanares 
ó 150 vacunas ó caballares. 4500 

El prado grande de Navala- U v ^ 
fuente, de 10 hectáreas pa
ra 120 lanares v 50 vacunas 
ó caballares 

Terreno abierto de monte, ti
tulado J.a Serranilla, de 40 
hectáreas para 100 lanares 

. ¿I CK30.>:a^nuas o caballares,., 
Y el prado de las lleras, de 5 

heclároas rpM» 60 lanares o 
2 0 vacunas 

Cuyos pastos se disfrutarán desde que 
se obtenga el remate parcial de cada 
linca hasta l ." .de marzo de 1864: de
biendo Celebrarse la subasla el dia 15 de 

n la casa consistorial 
de diez á doce de la 

_r"pTé~vVfOque de campana, según 
costumbre, bajo, les tipos indicados \ 
Henias'cÓndí^o^Cs que se hallan de ma-
nijifisjo en. la Secretaria del mismo Ayunr 
laniiento'. ' ' 1 

. Guadarrania 28 de febrero de 1803. 
—El Alcaldé'constitucional, Juan Rau-
C o l a M i . '• 

IODO 

T : ; i . 

500 

rmtism 
«ÍOtlc>.i 17 -h-ti?-;|, Inn 

.•';j(!í.L.«iifi>üj' 

vSmÜ m\ MUÍ 
' ' Las í\ctali'de. deslindes,de las ser\ í-

. tndil w)itm Oí: ¿ 

dumbres pecuarias y vías pastoriles def 
término jurisdiccional de esta villa, for
madas por la Junta local nombrada al 
efecto, se hallan concluidas'y espubsíá^ 
al público en la secretarla de 'este Ayun
tamiento, por término de diez días, con
tados desde el én que aparezca en el 
Boletín Oficial el presente annncio, en 
cuyo término podran interponer ante este-
Ayuntamiento las reclamaciones necesa
rias los que se crean ofendidos. 

Mozas de PuéYto Real 28 de febrero-
de 1865.—El Alcalde, José Jaro.—l»or 
su mandado, Mariano Martin, Secretario. 

•tfion olnmumiauvA obflxiioluii 
/loiihd/. ao,l )ii j;lliv i.l>i -)b lunobüiiJ 

f'Diíbién lose proceder por la Junta pe 
ricial de esta villa á la formación det 
arnillaramienlo de la riqueza rústica, ur
bana v pecuaria que ha de servir de base 
para él repartimiento de la contribución' 
territorial correspondiente al próximo 
ano económico que dará principio en 
f." de julio próximo y concluirá cn-50 d» 
junio del año venidero de IXGÍ, se hace 
preciso que todos los propietarios, colo-
rtiJsJ^'ána'deros y censualistas, tanto'ye-
clHBs'CÓhio forasteros, que deben ser'in^ 
cluidps en dicho repartimiento, ú en su 
defecto sus administradores ó encarga
dos,, presenten en la secrelaría de. este 
Ayuntamiento, sin falta alguna, desde el 
ilia i de marzo próximo basta el 19 del 
mismo, ambos inclusive, relaciones jura
das por duplicado, con arregloá instruc
ción, de cada una de las clases de rique
za que posean, espresando en las rusti
cas su nombre, situación, cabida, linde
ros y clase de cultivo á que están desti
nadas; y en las urbanas que se hallen 
dentro de la población, s u d a s e , número 
y calle donde es én situadas; y las que 
se hallen en las afueras, su clase, núme
ro y nombres de los sitios que ocupen. 

liií inteligencia que á los que no lo 
verifiquen,.se les formará ásu wsta por 
la Junta pericial, teniendo (pie pasar por 
la evaluación que esta haga, y sin dere
cho á ser oídos, aun cuando désjnies re
clamen de agravio. 
J3—Y.álosque Jas presenten, se les hace 
saber, que si faltasen á la verdad, se les 
exigirá la responsabilidad que para tales 
casos ordena la l e y , — 

Buitraffo 27 de febrero de 1865.—El 
Alcalde, Estanislao llernanz.—El Secre
tario, Eusebio Maria González. 

-non 

MR,ddúi constitucional de, Alpedrete. 

Con la competente autorización, se 
arriendan los pastos anuos de los prados 
(Hulados Arroyo Tablero, yEnsanehode 
Prieto, pertenecientes áeste pueblo, ba
jo el tipo de 600 rs. el primero, y 300 
el ultimo, y para su remate, con" suje
ción á las prescripciones de las ordenan
zas generales de montes y demás dispo
siciones posteriores, ha señalado el Ayun
tamiento de esta vllla'el dia 12 del pró
ximo venidero marzo, á las doce de su 
mañana, én la casa consistorial, bajó el 
pliego de condiciones que estará de m a - . 
nilicsto 

Álpedreie 28 de febrero dé 1865 .— 
Él Alcalde , Castor Monlallo.—Por su 
h$n(:;i !o Alejandro Monlalvo,Secretario. 

-ñ'jj> lüíno'j i: ,KM\J >\'t, ..}» uiiim'j i 
-•>\eV\ lo ||9 üiüUUHli fljkfí J.'V. ij.tp. -.i.j. :d> 
Alcaldía, conttituoional <jíe Los Molinos, 

' i — lióubunij •/ !•> •»{» ... i:.)',)n'i ¿¡YSM^ 

Autorizado por el Excrao. señor Go-
be'rnailor civil de la provincia, el Ayun
tamiento constitucional de esta villa de 
líos M u i m o s , ha acordado proceder a( 
arriendo en subasta pública (tollos pas
tos anuos de la dehesa llamada de Pe i ia -
latolva, perteneciente á estos propios; 
h a t o ^ ^ 
l o del próximo mes de marzo, de diez & 

[ ->y*)n lohoqw máoéátoim u S Í V Ü I ^ 



— £ — 
lí>h *>fhu)*(tq / F ' - — 4 

/ >r.r;«;n'i'«í -v j - i . cu l i - ¡ | ( l o b «epe ira ;•• ¡\b *.rrt yiw> «Jn«iídh'>f!:9 
<loce.de . ^ n i i i t o i , en la s a $ consisto-','sana, sé á m e n l a en ffltófctóción 
rja\„ljajp el Upo de «00 rs. y compelen- por los m i s primeros meses del corriente 
te pliego de condiciones facultativas que ano, la casa umeson propia del ramo de 
dosde 
m 

11'i —T7I 

dobúla inteligencia de lidiadores que 
q u i e r a n tomar parle en la subasta. 

Los Moliu s ¿8 de febrero de 1805. 
—El Alcalde constitucional, pasQuál 
Alanso. 
.ohtí:Tyj>,. ij ; i.rTTTTTiJ iid 

Autorizado el Ayuntamiento cons
titucional d e esta villa de Los Molinos 

Barajas 27 de febrero de 18G5.— Ef 
Alcalde constitucional, Mariano Sevi
llano. 

,!m 1> 
Alcaldía constitucional de Estremera. 
f.iw.'A'-i ci -T» oii„!jru. « , 

En los dias 7 al 15 de marzo próii-
porej,Kxo|no. seftor Gobernador civil (Je mo, de once á doce de sus mañanas, en 
la provincia, para arrendar públicanien- ib. sala consistorio! de la villa de Eslre-
te los pastos anuos del terreno abierto mera, tendrán efecto los remales para el 
nombrado Chaparral, pertenecienteá es- arriendo del arbitrio de pesos y medidas 
tos propios, há acordado señalar para su de la misma, por el tiempo que media 
remate el dia l o de marzo próximo, en desde el último remate hasta el 30 de ju
ta sala consistorial, y hora de oncea do- níó de 1864, bajo el pliego de condicio-
«o-de su mañana, bajo el tipo de 1000 nes que aprobado por la superioridad es-
reales y oportuno pliego de condiciones tara de manifiesto parael (pie quiera con- i 
facultativas que se halla de manifiesto sultarle. 
U> desde hoy en la Secretaría del Ayun- Estremera 27 de lebrero de 1863 .— i 
tamiento. Mariano Oliva.' 

í.miili i ;Jn 9í ttSfig i.i '-r . r ^ i l ü V v b 

Pan de dos libras, de 12 a 11 'ctfáWsV . _ „, ,. 
Garbanzos, de 54 á U rs. arroba, V de 

10-á 16 cuartos libra. I ÁNUÑCíOS ' "Jí 

j u d í a s ; * ' ? * a'ou íf[: a B t a j > « * 0 •'• 
12 diarios libra. 

Arroz, de 50 á 50 rs. arroba, v 
14 cuartos luVa. " 

Lentejas de Itj h 20 rs. arroba, v dd 8 
á 10 cuartos libra. 

Carbón de 7 á 8 i |2 rs. arroba 
r -bon, d e G I ^ f l * 

(liarlos libra 

«vi —. íWiVuív-
de 10 i m m G E 0 R G , A N A Y VIOLETA. 

Lo que se anuncia al publico con el 
objeto de que acudan los lidiadores que 
gusten interesarse en la subasta. 

Los Moliuos 28 de febrero de 18G3. 
—El Alcalde coDstilucional , Pascual 
Alonso. 

Alcaldía constitucionalde Moralzaricd. 
- 'Unfí ' f i j »:»»lg9'ni; fio:) /ü lúe j i lq ín j iuq ,\,b 

Previa la correspondiente superior au
torización, el Ayuntamiento constitucio
nal de Moralzar'zal, ha determinado ar
rendar los paslu.s anuos del Chaparral y 
Uobledillo, pertenecientes á sus propios, 
toara cuyos actos ha designado la hora de 

m u 

Alcaldía constitucional de Hicatejada. 

Debiendo proceder á la formación del 
amillaram ento de la riqueza territorial 
del término jurisdiccional de esta villa, 
se hace indispensable que los señores ha
cendados forasteros y vecinos que poseeu 1 

; (incas rústicas y urbanas ó ganadería en 
! el mismo, presenten relaciones juradas 
' por duplicado en la secretaría del Ayun-
! tamiento, en el término de ta dias, con

tados desde la fecha de este anuncio; en 
i inteligencia que de no verificarlo serán 

la , doce'de dia l'¡ del comente, en su i [ g * f e * | ¿ ? l e s » a r i " * e l Í W 
sala consistorial, bajo la presidencia del i ]">?»> <l u < ! "aya lugar-

Sociedad especial minera. 

La .Junta directiva de la misma, e n s e 

Iba. siun celebrada el dia 2¡fl>l -actual,» cun¿ 
Jabón, de 61 á 65 rs. arroba v'de 20 á 22 oliendo con lo dispuesto en e i . a n . 21 <L 

cuartos libra " ' a kv de sociedades m i n e r a s , y despu e | 

i i ^ i l i 1 A« r r, 4 , 9 i r r u t a -v ñfi 9 de hecho?, los tres requuriiu¡eiii<>s nUi. s 

S » " " ! * 734 fanegas. " f f J P - - i u r )* c i r c u l a d de , , , 1 . 
Quedan por vender 800 WffiSSH .. «í-°1-aU 

Precio máximo... 55 
Ídem minimo 47 
Ídem medio 50,50 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid i de febrero de 1863.—El A F O R T U N A D \ 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. "'¡ * A mvkiww*-

me suscribe, y con sujeción al tipo de 
850 rs. que han sido lasados los del pri
mero y 400 los del segundo, y demás con
diciones que aparecen de sus respectivos 
espedientes que desde hoy se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de la corpo
ración. 

Moralzar/al 2 de marzo de 1865.—El 
Alcalde, Pedro Solis. 
WfnJ innq á ü p bfibiIidiKiU(xi««n j;i i n r ^ j / s 

YA—.r,i)k| .n -r id-d «JÍ, Ti: oú^iniii^ 
Alcaldía constitucional de Fresnúdillát. 

.v<li;.vuoil tihiM OHUÍWÜ'A .ohiJ 
Con la competente autorización, se 

subastan treinta y cuatro pinos del mon
te pinar de eala villa, .que se hallan caí
dos y secos, bajo la cantidad de 510 rea
les vellón, para cuyo remide eslá seña
lado el dia 10 de marzo próximo, y hora 
de las doce do su mañana, bajo el pliego 
de condiciones que se hallara de mani
fiesto en el acto de la subasta. 

presnedillas 18 de .febrero de 1865. 
—El Alcalde constitucional. Antonio Ven-
tu*a,—Por su mandado, Julián Carcia. 

-mi / / h ohnii;fi»j>.i:íl t * ' n o h ' ; U * | '¿wohh 
"•iq Iflli i 1 i.il» bnWf tí»M olí «inwfliul 

Alcaldía constitucional de .Várala. 

"'"En' la 'v í l í a 'áe^ra la de Tajuña, se 
halla de manüjesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento>ujb]/ es|íe(juente instruido 
sobro el deslinde y señalamiento de las 
vias pecuarias, para que en el improro-

Sable término de seis (lias, á contar des-
e que aparezca este auuncio en el Bole-

tin^/i6¡al4k la provincia, puedan los que 
gusten enterarse de él y producir las re
clamaciones que crean* convenienles; en 
la'frileligenoiuinio pasado que sea dicho 
término no se oirá ninguna. 

' Morata de Tajuña 2 de marzo de 
i865.-"JET Akálde, ..Frataoiseo Salcedo 
ftotlt'A "•-'•'io;ll Dfeoi [) «I 'ib fgpOfflí <o) 
¡ í í o íqo íq <oí>.'. « • o k w i ' i o u o í i p q , c lolül 

J> yinr ud .o\tt\m stieem umí/oiq*yb('l 
Previa la autorización superior nece> 

Los señores alcaldes de Yaldeayero, 
Serracines, Yaldeolmo y Valdeton'es, se 
servirán dar la publicidad conveniente á 
este anuncio en sus respectivas demar
caciones. 

Uivateiada 1." de marzo de 1865.— 
El Alcalde constitucional, Benito Fernan
dez. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D B M A D R I D . 

01J De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

OOgí ^ w i U w J í n •» >ia«i-M , ii¿:j ti 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2433 fanegas de triiío. 
4585 arrobas de harina de id. 
7971 arrobas de carbón. 

9 4 vacas, que componen 59.694 
libras de peso, 

carneros, que hacen 5.458 li-
1 bras de úl. 
cerdos degollados» que hacen 

57.942 id. id. 

ijbirt .'>]< , i i ü ' " j / ; , ' . l i ' i4ivi J?i i a í m i l d o ^ Precmjle arttculvs a ¡por mayor y por 
menor en el d,a «¿«^ ; 

Carne de vaca, de 2 2 á24'edartos libra. 
Ídem de carnero, de 20 i 22 cuartos 

Ídem de lomera, de 02 a lu,Ms. arrota, 
y de 42 a ol eqa|' lMj|Dn' 

Despojos áe cerdo, dé V* á 

Ídem fresco, de 28 a 50 c u a W l í t ó l 
ídem en canal, do-70 á 71 rs. arroba. 
L^omo, de 3,4 á ASvfJuarlqs Jibra. u 

Jamón Se i ( Ú k Ü ' ^ s . arroba, fÍBPb 
á 51 cuartos libra. 

A c e i t e ^ d é d 4 ¿ l 6 0 ' T 8 . aiírobaiwy.dq 18 
á 20 cuartos libra. 
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jn» .id 

l'y-büaiHbs 
'Oii'- i i inJ 

- r * ^ ^ d^, marzo ,¡e 1S63.-I) , í i r . 
de., de. la Juma direciiva.-Estéban c , N 

i ion. o . » 

-'•ni i BOLSA DE MADRID. 

| minera. | 0 0 í .¿fegflÉtó ̂ C i a l 

¡ -u to>»n y\ i T«ip„iíi)'»>. Ollp tihiS\\ 
(MINA liAliA CASUALIUAP.) 

Cotización del 4 de marzo de {865 á la 
tres de la tarde, 

'ib oi.niií;.'*'!' 'i!(l"> ,v»*'<-'\\ nSft ;..\ biib 
F O N D O S P Ú B L I C O S . 

h i . ¿u.'cji'e.ii.fmiu éiíl ívj i;!i¿. . im-M.Vl 
Títulos del 3 por 100 consolidado, 

publicado, 51-50. 
Ídem diferido,, publicado 46-50, 40, 

45, 40 y 45; aplazo46-55lineor. vol. 
Deuda de secunda clase, no publicado 

1 9 d . 
ídem del personal, publicado .22-50 

y 85; á plazo, 25-10 y 25 fin ,cor. vol. 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 rs., 0 por 100 de interés anual 
no publicado, 92-80 p. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, deá4O00rs . ,6 por 
100 de interés anual, id., 101-65. ídem dea2000.rs., id., 102. 

ídem de 1. de junio de 1851, de á 
200Qrsty¡i^.,',100^60.1; a / iiilniuU (I 

Ídem de 31 de agosto de 1852, de á 
2000 rs., id., 99 d. 

Ídem de 1.° de julio de 1856, de á 
2000 rs., id., 97. 

( 1 . | J d e m dé Obras publicando 1.° de ju
lio de 1858, id., 96-60 . 

Ídem del Canal de Isabel 11, de a 
1000 rs. 8 ,por 100 anual, publicado. 

Obligaciones del Estado para sub
venciones de ferro-carriles, id., 94-40. 

Acciones del Banco.de Espaüa, no pu
blicado, 209 d. 

ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id. , ,250od. 

Ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 2500 d. 

Obiigacipnes de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por/100, reembolsables por 
sorteos, id., 1010 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey a Santander, con interés de 
ñ^wr JQty.réemhoisables.[Wu mto<$> á 

1/7 Íi4 por 1.00, id., tu. .00. ,;„„ 
1 M Acciones de tu compara del,, tñ 
carril, de Ciudâ -ftea,; a,Jíada¿0z, pul^r 

ídem del ferro-carril de Falencia a 
Ponferrada, ó sea.del Noroeste de Es
paña, id., 1900. 

in«>ibi;«i míd -•; 

c i e q a d por dividí 

:n cJesculuer.tQ con esta 
por dividendos pasivos .'rió SHtisíef 

eos, los so - ios «lúa Praur'iseo María Go-
mez y il'ón A L'é,vy Joven, se lea requiera 
por priiin:ra ve/, pata q>ie Sf sirvan satis
facer sus descubiertos, en la TVsor*ria de 
esta sociedad, Postigo de San Martin, flfti 
meros 11 y ó, dentro del término de 1& 
dias «jiie sttuida iii lev, 

Madrid 28 de lebrero de 1 8 0 3 . - E l 
ConUnior-S*. retalio.—102. 
'ib .1 fíl» >lil ,i'»lib >'tií',',:::«!'nin'/.» 

EL BORRACHO. 
-n&tin ÍIM «rtiMÜ f\yu\ rnlial > • ¡ f:h olla 

Socuedad especial minera. 
JC*!lfjJ»Íli;>»:¡ >i;j,o» !!*• f lí*.I?,*» *<Up 

Con lucha 4dul e^rieute nie> se pasa
ron las corr- spondiuuies i:omnn;caci 'iits a 
|Ó& señores accfttiiisias <)ut; a cptitinnacióú 
se.espresan) lijáiido;¿s .1 prira r plazo de 
13 días que venció '' íyd de ayer, para que 
se sirviesen b'acer eft-btlvas1 en ta T.'-oreria 
lie la sociedad, ca l lo d d Horno de la Mda t 

ííüdiero lü, .ilnmcen de mueolei , las caá-
tidades que-también se espresan y de que 
so hallan en descubierto por los i1i-vi«lemíQ> 
pedidos con am-g .o á rc^la¡i)ui!io. 

rector.—1 t i l . 

OÍOilO 'Mi l i in i in l Ol) o l < u ^ ' í> If) 
LAFINOJUSA. 

UÓi 'l-ll 

!ll ' i 

-«'•'Lóudréfli 9(^dias Íeetrás"b0^&0'lp. 
niu'^aarls ü'S días•¡vtotai'5422 p. mumh 
.nliani'I v XMIIIOÍ) I;ÍM;F/ o'^i-minM no l sti 

Sociedad especial mina a. 

Por acuerdo de la i'üiíta d irect iva - 60 cuuipliuucmo del art. _l ¿n la lev da *> 
de julio d e 1859, se lia requerido iioy por 
primera vez á ^6a7K5hii i i¿)Ti?(ToPt^' l u r 

de 90 rs pdl-'Rf iá&m atfiioirqjiV posee 
número 4o primera -untad; á d^n AOIOHÍO 
Morrillas, deudor d«« 2á0 r>. por ia> dos 

HCCiOlgtt l lL.in-.^,\ G, ptVT»f.«HCi»fMr1<d l , ; r ' 
mino lie quiueé" diásf ^ g u P i T SJs descu
biertos que por divmVñllos pasivos adeudan 
a la Empiesa , en la Tesorería de ¡a,mism«i 
f'IWfrm / l O i r P í S c o á l Móleii-, cal.'c «leí 
Clavel, n ú i u . . ^ iúnltla. 

Madrid 2 de marzo de 1865.— l > o P 

nHifc iüb aií>uimi /<li»¿ttiK'*i*t-lEr',«w»'e-
tferiu'iiMenÜK»* h:üiio ;Hegulüz.-Wltí4. 

i fmüoi v n i l ;0)?»} ,n t 
-niibni inaininq obmol \ >i 

£btWÉí,!'l>.,!f¿ÁW ANVrtHidRKfto.A 
-üni í. <.oJiii; n*» . M U I I I ! ' n«»>¡?iñnni noli 

i,iii 
7 | 

omo'j. .nyn.M o í I i b U noli »l ¡ ^ : ,

7 ' 

MAltlilli: 1 S 6 3 . 
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